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losdocumentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa enninguna de las prohibiciones 
establecidas en los apartados 2 y 3 delartículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
deSubvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante lavigencia del periodo de la presente 
convocatoria.j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con elVº Bº del Presidente en 
el que conste una relación de las licenciasemitidas por cada club deportivo integrante o participante en 
lasactividades organizadas por la federación y por categoría de edaddeportiva (benjamín, alevín, infantil, 
etcétera) y que participen en losproyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, compuesta delos 
siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento decada uno y número de licencia federativa. 
En el caso de aquellasmodalidades deportivas que permitan la tramitación de licenciasfederativas como 
“independientes”, es decir, sin estar el deportista o eltécnico vinculado a ningún club deportivo, además del 
certificadoanteriormente descrito por cada club, las Federaciones podrán aportarotro certificado bajo el 
epígrafe “Independientes”, estructuradoigualmente por categoría de edad deportiva y conteniendo los 
mismosdatos solicitados para aquellos que han tramitado su licencia a travésde un club deportivo.k) 
Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente,firmado por el Secretario y con el VºBº del 
Presidente, en la que secertifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad algunaen los dos 
años anteriores al de la convocatoria.La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, 
tantoen la solicitud como en los Anexos o en la documentación aportada,supondrá la denegación de la 
subvención solicitada, sin perjuicio de lasresponsabilidades administrativas y penales que pudieran 
derivarse, estandotipificada la obtención de subvenciones falseando las condiciones requeridaspara su 
concesión como falta muy grave, de acuerdo con el apartado a) delartículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, correspondo las sanciones establecidas en el artículo 63 de la 
mencionada ley. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios devaloración, de acuerdo con el artículo 8 
de las Bases Reguladoras, serán losque a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno 
laponderación siguiente:a) Administración y gestión de la federación (1.000 puntos):1) Número de 
deportistas y técnicos federados: hasta 1.000 puntos,otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que 
más beneficiariospresente y en proporción al resto de solicitudes.b) Organización del campeonato 
autonómico (1.000 puntos):1) Número de deportistas federados participantes en los 
campeonatosautonómicos de las categorías benjamín (8-9 años) a senior (>18 años):hasta 700 puntos, 
otorgándole la máximapuntuación a la solicitud que másbeneficiarios presente y en proporción al resto de 
solicitudes.2) Grado de cofinanciación: hasta 100 puntos, correspondiendo lamáxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más decofinanciación, disminuyendo 10 puntos la valoración por cada 
descenso del5% en la cofinanciación.3) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha 
modalidaddeportiva: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitudque presente mayor 
porcentaje de beneficiarias sobre el total y en proporciónal resto de solicitudes.4) Grado de complejidad 
organizativa de la competición autonómica:hasta 100 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud 
queconlleve mayor dificultad de ejecución y de manera proporcionada al resto.5) Marco temporal al que se 
circunscribe la competición, número dejornadas y número de pruebas: hasta 50 puntos, otorgándole la 
máximavaloración a la solicitud que requiera mayor número de pruebas y jornadas yde manera 
proporcionada al resto.c) Programas de promoción deportiva (1.000 puntos):1) Número de deportistas 
beneficiarios: hasta 600 puntos, otorgándolela máxima puntuación ala solicitud que más beneficiarios 
presente y enproporción al resto de solicitudes.2) Número de técnicos participantes y titulación de los 
mismos: hasta50 puntos, otorgándole a la solicitud que más técnicos emplee y de mayortitulación la máxima 
puntuación y en proporción al resto de solicitudes.3) Grado de cofinanciación: hasta 250 puntos, 
correspondiendo lamáxima puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más 
decofinanciación, disminuyendo 25 puntos la valoración por cada descenso del5% en la cofinanciación.4) 
Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que en términosabsolutos conlleve mayor número de sesiones y al resto en 
proporción.d) Programas de tecnificación deportiva (1.000 puntos): 

1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 400 puntos, otorgándolela máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y enproporción al resto de solicitudes.2) Número de técnicos participantes 
y titulación de los mismos: hasta100 puntos, otorgándole a la solicitud que más técnicos emplee y de 
mayortitulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes.3) Complejidad organizativa 
del programa: hasta 100 puntos,otorgándole la máxima valoración a la solicitud que conlleve mayor 
dificultadde ejecución y de manera proporcionada al resto.4) Resultados obtenidos en Campeonato de 
España por seleccionesautonómicas en la temporada anterior a la convocatoria: hasta 100 
puntos,otorgando 10 puntos por cada medalla conseguida en Campeonato deEspaña por selecciones 
autonómicas, en el caso de las modalidadesindividuales y de pareja. En el caso de las modalidades de 
conjunto y porequipos, se otorgarán 10 puntos por cada puesto obtenido en la clasificacióna partir del octavo 
puesto.5) Participación en competición regular de deporte colectivo fuera deMelilla de selección 
autonómica: hasta 200 puntos, otorgándole la máximavaloración a la solicitud que presente mayor número 
de seleccionesparticipando en competición y el número de jornadas/desplazamientos arealizar, y al resto 
en proporción.6) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100puntos, otorgándole 
la máxima puntuación al programa que conlleve mayornúmero de sesiones totales y al resto en 
proporción.e) Programas de formación deportiva (1.000 puntos):1) Número de beneficiarios: hasta 300 
puntos, otorgándole la máximapuntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción 
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